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EL UNIVERSAL,
J^rSc publica diariamente en su Impronta, calle 

de San Pedro No. 9.
ICSrSe vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal e de San 
Gabriel No. 63. — En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Mig el, Esquina del Relox; yen la esquina 
calle de S Felipe, bajo lu? altos del Dr. D L. Obos

SEVENTDE
TWN negro ió< en «te edad do29 n 22 años, de 

oficio Cocinero y sastre; el que guaje comprar
lo puede «>currir a la platería (le D. Agustín Jov». 
calle del Porton al lado de la zapatería del Sr. Sru- 
lori. oct. 31

ALH1N IQUE.

a mo»
j^E VENDE una NEGRA de edad como do 25 
¡Si añ<-s. Sabe lavar, planchar v hacer todo el 
servicio de una ca*a de fmu lia. Quien la quiera 
comprar oourra a la calle de San Gabriel, cusa 
No. 17. oct 21 3p

HOTEL,
rj Nw -11 A* 49,
j¡j SAilLB 33 ®» 33Sli3>3o

TIIE Proprietor of this Rstablishment

Martes—I.os innumerables mra. da Zaragoza 
Sale el Sol..................... á las 5 ha. y 17 ms

Se pone.......................... á las tí id. y -13 id.

FASES DE LK LÜJil
asr 3$L saas sa sí waa vasa» 

LLENA,—el 5 á las 6 v 43 m. do la mañana 
C. MENGUANTE—el 13 á las 10 y 30 m. de id 
NUEVA,—el 20 á la 7 r 13 m. do id.
C. CREC.,—el 26 á las 12 y 46 ni. do la nochp.

AVISO
Y1J>ENRIQUE NORTH, bblogirq, ha recibido 

una partida de RELOJES de s 'bro-m' sa 
de loa Estados Unido? de América, que se hallan 
de venta en la cnlle de San Felipe No. 86: su i ro 
pictario satisfecho de la seguridad y buena c&Jidnd 
de ello3, ae compromete a dejarlos aprueba a las 
personas que loa quisieran, si no gustasen se com- 
Kromero a recibirlos devolviend »el valor que les 

ubiese costado.—E ) el mismo establecimiento se 
componen con perfección reloxes de cualquiera 
clase que sea. octubre 21—

CORREOS.
DÍAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para loa Pueblos del Interior.
.1 o y 15 Jo cada mes.El

ELIXIR DSL PROFESOR
DENTISTA D. BENITO RAMIREZ.

íjps’i E especifico general- 
tado en Buenos Ayrea . _r_

ricncia,no ha hecho aun bien sensibles sus buenos

En su aplicación habitual paraennser

03 333313)9^1 3
Para loa Pueblos del Interior.

Para la earrora do Chile el.......... 16 de cada moa.
Para la de Santa Fé el...............19 id. id.
Para la del Perú el................ 2 y 26 id. id.

FOR A TORT IN THE
BRASILS a>» NDW-TO^Z.

.4 certa in quantiti/ of heavyfreight 
icill be taken on boa rdthe american brig 
"MOTION,” Capt. AsMsv, ctí a rery

low rale: if immediate application is made to the 
consignees

oct 12 ZIMMERMANN, FRAZIER 4' Co.

PARA
EL HAVRE DE GRÁOIA

SALDRA precisamente, por contrata 
c| 10 do Noviembre el muy velero 
Bergantín Cráneos AGLAE, su capitán

P.-rain, admite solamente mil cueros a flete, y pa
sajeros, a cuyo fin tiene excelentes comodidades : 
para tratar ocúrrase a su consignatario-------

Odtubrc 14 PABLO DUPLESSIS.

yjRS'i E especifico general"<cn*e conocido y adop 
tado en Buenos Ayres por una rlilntada rspe

efecto? eu Montevideo, sin duda por no usarse co
mo debe. ” ,_
var a dentadura el método és enjuagarse nntetodap | 
cosa9 con agua común templada según el gusto de I 
cada uno. Después se mezclan en ríos cucharadas | 
de la misma agua tres gotas del elixir, v heJia so- 1 
is según fuese el mal estado de ’as ensl is, y so 
conserva por un largo rato en la b'ica. E9to debe 
hacerse diariamente y se experimcnt'iraque la den
tadura se fortifica y desaparece la 'esponjosidad de 
las encías oomoel mal olor, que produce la carie. 
En la aplicación del específico i.ara hacer cesar el 
dolor de la muela ó diente, si tub’-eae avyero, despu
és de haberse he ho lo que precede, se empapará 
bien un algodonero en el elixir puro y se introdu
cirá en el conducto de modo, que entre holgado y 
cesa instantáneamente el dolor. Vuelve inuch'-s 
voces sin embargo, y es preciso repetir la introduc 
cion del a’^odon, hasta que la continuación de re 
novarlo consulte el alivio total secando por fiu y 
haciendo indolente la carie. El pror05or dentista 
invita á los pRCientcs que no sientan el alivio anun
ciado, le procuren en su alojamiento calle del Por 
ton viejo N. ® 89 ó le envíen á llamar para hacer el 
mismo |a aplicación, y responde <íel resu tado.

El elixir se vende en frasquitoa y medio? fras- 
quitos a patacón y á 6 reale? en dicha casa y en la 
tienda de Odriozola Núm. 87 de la misma calle.

■En ambas hay también de venta cajitas para so
lo conservar y restituir la blancura y < 1 brillo de los 
dientes. Después de usar del elixir en la forma 
antes prescrita, se toman los polvos c<»n una espon
jina y se da con ella á los dientes. No deben env
olcarse sino dos veces por semana, no obstante que 
los ingredientes que entran en su composición no ¡ 
tienen la cualidad corrosiva que se é.spe.rincnta je- i 
ncralinente en los de su clase. Su precio es á me- j 
dio patacón la cajita, caya durac on se calcula por ¡ 
un añu. 1

ij(. / rrct. r'roprietor oj mis /csraoiisnment 
Iravc to inform the Public that he__

Aas taken the Houseformcrly occupied by i 
O TITUS and the FDNDt DFL SOL ¿te1 
“M* which he has joined and opened under I 
™ “ the denomination of the Steam Boat ¡ 

Hotel. ¡
•'wxrcd superior mines and li- i?! ftí | 

quours and mili erert himsclf to protide grlt 
rcfreshments and meáis not only qf good 
qúality bul' suneriorly prepared as no Ser- 

SC vants mili be keptioho are notfound com- » 
-■Ijl- ptdent to give satisfaclion bolh incapacity x 
—*= and disposition. j.

Thcrc vill be an ordinary everu doy at =
3 o'clock nrccisely and Cgff'ec at aií hours. J 

The public may depend upon finding ~ 
* S dceozntno.ía/ton, comfort and atlentionfar S 
4¡^ c.vceeding what ü has been usual to mecí « 

in this City, aa the Proprietor will be M 
, )R uncearing ín his ejforls to picase, the only 

- meaos by ichich he can hope to be success 
A^ful. |

TÍF The Store formeriy occupied by 
35 “i Tilusisalaotolet. ’ a

».c

'■'

Minístemo nr. Guerra v Marina. 
Montevideo, Octubre 13 de 1835.

Snbodor el Gobierno quo algunos buquen con 
Dandern Niici-mnl trafican en las oost.au do Afri. 
ca emploadoe en el comercio do osclavoa, garan* 
tidoji con P«t< titos de navegneinn, cuya ilogali. 
dad 6 ficción es incontestablomnnto maniflostá^ 
y en oposición con las determinaciones que pora 

1 cortar (!* raiz oslo ominoso trafico lia expedido 
el Gobiorno: Considerando quo ningún buque 
hn podido ni debido emploorsoen él, desdo que 
anulados rt rrscindidí'8 los primitivos y únicos 
contrutos quo p^rinilioron la importación do nn 
número do africanos en ol territorio do la Re. 
pública, quedaron sin efecto todas y cunlosquie. 
ra autorizaciones que en virtud do tales actos luí. 
hieren recibido los buques empleados en cstnd 
oporacionos;y atendiendo por último, al abuso 
quo se hn hecho de loa documentos quo autor!, 
znron aquella franquicia, y del quo podría hacer- 
so en mengua de la dignidad, y de las leyes del 
Estado, si con tiempo no so adoptan medidas 
capaces de prevenir las consecuencias quo ésta 
practica criminal puedo producir; el Poder Eje. 
cuiivo declara.—

1. ® Es nula y do ningún valor toda patento 
do navegación por la cual so permita á los bu
ques de h República, y á otros de cualquier na
ción extranjera, el trafico de esclavos y la iinpor. 
taéfcn en ol territorio y puntos sujetos a su do
minio, ya sea en calidad dótales, ya con ia do» 
nominación do colonos africanos.

2. ® Comúniqueso, publ¡queso por 30 días

Ion el.poriódico Universal, y dese al RcjistroNa
cional.

ORIBE.
Pedro Lexqua9.

|

¡

•Z

PARA
CLD1ZY C1V1NOVA.

(Pasajeros solamente.')
La po acra sarda CONCEPCION, su 
capitán Piaggo, dara la vela para di
chas p-.iertos del 10 al 15 <le| próximo

N-n ienibic. Las pérsonas que quieran aprovechar 
esta oportunidad pueden ocurrir al escritorio de su 
consignatario

JOSE GESTAL,
Calle de San Felipe. oct 20

V V W» VNDU.
Saldrá en breves dias la hermosa goleta 
nacional SARANDI; es buque muy 
velero y forrado en cobre. Los SS. que 

gusten cargar o ir de pasage pueden ocurrir al 
almacén de D. MANUEL GRADIN, frente al 
Muelle. oct 28 tfc

YOlIDu'VCiTX X

CALLE DE SAN FELIPE Nos.
44 y 49.

------Las casas conncilas rutes por Fonda del 
Sol y Cafe de 'rilw, se han Vuelto .a b
bajo la denominación de Fonda y Cafe -¡í y 

3^ del Vapor
-‘Qf E> Empresario tiene los mejores vinos y 
rsw? '¡cores, como también todas clavos de re- itr& 

fresco?, y se esmerará en procurar buenos 
i manjares.

T.rJos los dias a las tres de la tarde hay
Í|L£ una mesa redon la para la conveniencia átbjf 

de los hue.-'pedes y de! público, y a todas 
horas se despacha café, &c. =VX

E| público puerto estar cierto de encon- ¡L ¿ 
trar en este nuevo establecimiento las co- 

áog modídauos y el mejor servicio que hasta 
ahora se ha pnipi'.rcionado en esta ciudad, 

MÜK po- cuanto el Ktnpriaario no omitirá sa- 
orificio para obtener buen éxito de esta

5¡?: empresa. 3^ ¡
sjjl F.nla misma casa se alquila un almcccn 

a la calle. 3C

A LOS EDIFICADORES.
Vil í'fiV .Ti ladrillos de buena ca-XL, lidaÜ y grueso so ven
den á precio.camodo,— También, la casilla colora
da que está al lado de la plaza de torosj y una quin
ta cu la E,stanzuf la con monte y frutillar que em
pieza á dar buenos diarios. El que guste tratar 
o urra á toda hora al primer horno, camino del 
Cordon á la izquierda. oct 29 tfc |

*■

PARA 3L RIO JANEIRO.
A' SALDRA del 10 al 15 de Noviembre e|

■ nuevo y muy velero Bergantín brasi
lero' Orozimbo; tiene dos enmaras de pri

mer urden, y excelente trato para Jos pasajeros; ad- 
i mito una tercer. parte de carga: los señores que 
' gusten cargar ó ir de pasage ocurran á casa de su 

cuns gnatario_Ih_J-uan Nin.
PARA

BU® ©■BA'TOlk
La polacra brasilera CONCEPCION,

V 110 toneladas, saldra para
- -fa— dicho destino el 10 del mes entrante : 

»ara carga o pasage diríjase a su consignatario
JUAN DA SILVA FIGÜEIRA,

No. 99, calle de San Felipe. oct 29

SE VENDE la CABALLERIZA situada en 
el Porton del Cubo del Norte, con todos sus 

útiles, sipas de.montar, &c.—TAMBIEN, junto ó 
por separado, un CARRO con buenos caba’los y 

arreos correspondientes — Las personas que zc 
interesen por algo, ocurrirán a dicha caballeriza 
donde yive su du<ño, que venderá todo por un 
precio smna-••ente bqjo. oct 27 3p

SE VENDED,
Carretas de campo con 4 yuntas de bueyes 
cada una; biennróntas como para hacer via
je, y de una madera fuerte y a un precio co- 

nodo. El que se interés* por ellas pjiede oqurrir a 
'I almacén de Dn. Félix Bujareo, ó en el Qordon en 
m casa que hallaran con quien tratar, oct. 22i

AJZNT3 D3 NEGOCIOS.
DE CAMPAÑA

^XS^ENDE a precios muy moderados diez tmer- 
t<-8 de Estancia. El comprador ocurra a 

la oficina sita en el Porton Viejo. oc 27

>
E ha huido o] 26 de Octubre a la noche de la és- 

1^4 tancia de D. Luciano Brayes sita en el depar
tamento de la Colonia un negro africano como de 
16 a 18 años llamado Ricardo, de estatura baja, ca
ra regular, ojos colorados, malenjestado, que per 

1 reneciu al Sr. Cónsul de Francia; se huyó acompa
ñado de otro negro esclavo de la misma casa; la ro
pa que lleva va marcada Icón su nombre solo, en 
tinta colorada. Q Jen dé noticias ciertas del para
dero de ambas pue■ie-ocurrir al Consulado de Fran
cia donde sera bien gratificado.

AVISO.
TÍ^NA persana capaz para desempeñar cuales- 
sJ* quier coaa en el comercio, en estancia, sa

ladero, o barraca, desea acomodarse no siendo par. 
escritorio. La persona que lo necesite puede ocur
rir a la oficina de la imprenta de este diario donde 
le daran razón d^ cate individuo.

SE VENDE.

WNA casilla de madera con altillo y nueva, si
ta en la pl izolcta de la ciudadcla: se da cri 

precio muy acomodado. El que quiera comprarla 
vease con su dueño calie de San Sebastian c«Ba 

número 89. Oct. 31 3 p.

Esta excelente y nueva medeciha bien conoci
da ya de muchos por las pxtraordinarias 
curas que ha hecho cu personas desaucia 

das, se vende en el almacén de Dn. Manuel Gradin 
'frente al Muelle.

SDI3T0 D3 FOLIOLA.
’KNftOTANDO ol gofo de Policía la inforinali-

4í dad de las guias de cueros quo se expiden 
á los tráficantcs en algunos puntos del interior 
del Estado y queriendo provenir los males que 
ciertamente produco á los hacendados y domas 
vecinos de la Campaña la introducion do aque
llos sin las formas establecidas, ha resuelto con 
aprobación Superior é ínterin no so adoptan dis
posiciones proyectada®, quo por ahora no pueden 
verificarse, lo siguiente.

Art 1. ° Nadie puode introducir cueros sin 
que procisamonto saque el pormiso de ia Policía, 
como siempre ha sido costumbre.

2. 9 Sin el permiso do que habla el art. ante
rior los compradores no podrán recibir los cue
ros, y en caso Jo hacerlo quedun sujetos á la muí. 
tu que se les imponga con aprobación dol 
Superior Gobierno justificad' quo sea el hecho.

3. ° En ol acto de ser expodida por lu Policía 
la licencia para la introducción de cuoros, se 
nombrará un Comisario do Policía que asista al 
reconocimiento de ellos.

4. ® Para practicar aquol reconocimiento 
presentará ol introductor do los cuoros la guia 
con las marcas do ellos, á la quo ej Comisario 
pondrá el visto bueno, hallándola conformo.

5. 0 Toda descarga dé cueros quo se halle sin 
guia siendo de traficante,. 0 un baloto de propie. 
dad de la marca, si fuere de hacendado será con 
fiscada y vendida, de cuyo producto será la mi. 
tad para el aprehonsor y la otra mitad será des
tinada á los fondos públicos, con arreglo al art, 
11 dol Reglamento vigente para frutos do Cam
paña.

6. ° Los cueros quo so encuentren sin las 
marcas que consten en la guia quedan sujetos á lo 
que so proviene m» ti art. anterior.

Montevideo, Octubre 28 de 1835. 
Juan Benito Blanco.

l

KVl^O
ha abierto únn JOYERIA y MERCRRT l en 
’a calle ^flPorron No. 96, al lado del ééfior 

Cadellon irl sjAro, donde se halla un elegante sur
tí >o de alhajas., de! último gusto, y toda clase de 
efectos franceseswTtívlenl!egar>os de París, como— 
velo? y pañuelos de punto, pañuelos de serla l>or- 
da<lo<? y grandes, esclarims, man|e.s ¿e punto, pq- 
ñ iolos de gazilla, gres de-Naples de superior < alin
dad, cintas de tonas c'ascs, perfumes esqnisit>s, 
pañuelos de espumilla, de crespón bordados y de 
Eman e, ridículos de seda bordados, v-stidosnor* 
dadoa, corbatines de toda? clases, muselinas boir-t 
dadas al tambor, tafetanes, sarg s, (roes.—una 
porciou de cosas curiosas y todo lo e meerniente a mercorí i.

hacen y se componen toda dnse de obras 
de platería : se graba sobre plata u otro<t metales.

Compran chafalonía de oro y plata. o 17
AVISO

«17, venden CEDULAS paM la rifa Je una rc- 
forma valor de DOCE MIL PESOS, con 

interés de sesenta mensuales, que se hará tan lúe» 
o-o como estén reunidos ocho mil números a pata- 
Con cada uno, los cuales se depositan has;a verifi
carla en poder de D. Gabriel Antonio Pereyra.

Se encontrarán en las casas siguientes—En el 
almacén de D. Juan Nin, en la confitería de D. 
Raimundo Soira, en la librería de D. Jayme Her
nández, en el café de San Francisco en lo de D. 
Pablo Nin eu el Muelle, en la tiend? del Sr. Ana» 
vitarte en la botica francesa junto al Tbatro, y en 
la calle de S m Pedro No. 224 : adviniendo que el 
que tome un cuaderno que co-istade cien húmeros Je le darán <v h »•_______ _____ 7-1 me

OJO A LOS COMPOSITORES
PEIXETLS

la calle de San Gabriel 98, se encontraran ¿Jai) chapas ó conchas de carey legítimas de la 
ludia, al ímíí nunreciodo diez patacones la libra

alquila un cuarto muy decente propio para 
un hombre solo, en los alta? del almacén de 

D. Agustín de Castro en la plaza principal; también 
hay de venta una negrita joven como de 10 a 11 
años apta para todo servicio, y muy sana.

SE VENDEN.
carros de cajón con sus aireos completo^ 

ocúrrase para tratar al Juzgado civil en la 
plazoleta del fuerte, de las 7 alas 19 de la mañana 
y de las 2 a as 4 de la tarde.

AVISO
vende un negro como de 26 años, entiendo 

de cocina, sano y robusto, propio para un café 
pues entiende en este ramo. El que guste com
prarlo vease con su dueño que vive en el c: fé del 
Comercio. noy. 2 *

AVISO DE LA POLICIA.
/¡COMETIDA a la Polioia por disposición édpe* 4^ rior la recaudación del conso que se.-adeuda 

tanto por comoras de solares y terrenos urbanos 
como por campos en enfiteusfo; el Jefe del departa • 
mentó previene a los individuos a quienes corres
ponda, se sirvan entregar en esta ofioína en el tér
mino de ocho días contados desde >a fecha, las can 
tidadesque adeudan, o bien a los tenientes de po 
liciade ciudad o de extramuros, que están encar
gados de exijirlas, dando el recibo autorizado por 
el Jefe que firma, y con el sello del departamento, 
Montevideo Octubre 31 de 1835.

Juun Benito Blanco.
i

oost.au


LEY.
■El Senado y Cámara de Representantes de la 

República Oriental del Uruguay, reunidos
• en Asamblea General, decretan con valor y 
Ifuerza de ley.

/Art. 11. ° Todos los- establecimientos on ge
neral sujetos al impuesto establecido por la ley 

• do Pátohtes, tomarán otra Patonte pavaoste año, 
ademas do la ¡quo les corresponda, del mismo 
valor.

2. Todo hacendado que posea do quinientas 
cabezas de ganado-vacuno hasta.mil, pagaré una' 
Patente de veinto pesos: y de mil *para arriba 
tlns pesos por cada cien.

3. Los propietarios de'fincas pagarán una
Patente cuyo valor será el de «tres por ciento so
bre las rentas do un año de dichas-fincas. Ií

■ 4. El rédito de las fincas ocupadas por sus 
propietarios, será valuado por una Comisión, 
compuesta del Juez de Paz de la Sección y dos' 
propietarios de la misma.

5. So exceptúan de los dos artículos prece-, 
denles las fincas cuya renta anual no lleguo á 
dosciontos pesos, si el propietario no tubieso 
otras;-y las de todos los establecimientos rura
les, cualesquiera, quo sea 'su valor.

6. Las fábricas de ladrillos y caleras pagarán 
treinta y cinco pesos : los lanchónos do doscar- 
ga un peso por toneladas: los-bqquos-del cabota- 
ge de 25 toneladas á« 45, veinticinco - posos : de 
45 á 60 toneladas, treinta y cit>eo • pesos: i de 60 
para arriba pagarán ademas cuatro roales por. ca-, 
da tonelada de exceso: los: almacenes' der depósi
tos particulares, cuarenta y cinco pesos: los Cor
redores de''Número, los supernumerarios y les 
agentes de negocios ochenta pesos: ’ los coches, 
sopandas, bol antas y calesas quince posos : las 
barracas de desarmadores de buquos sesenta pe
sos; los Abogados incorporados, ó con estudio 
abierto, cien pesos: los'Procuradores y Escriba
nos que tengan oficio abierto, cincuenta pesos : 
y las casas de consignación do mercancías,^ion- 
do de ultramar, eion pesos.

7. A los empleados civiles y militares con 
sueldo, premio ó pensión quo exceda do quinien- 
tos pesos anuales, so descontarán un dia cada 
mes, por seis meses.

8. El valor de las Patentes establecidas por 
esta ley y el do las cantidades deducidas de los 
sueldos de los empleados civiles. y mistares, 
será, el do las primeras exijido y pagado, por 
solo una vez, y el de las segundas por I09 seis 
nioscs que establece el artículo precedente, y 
reembolsadas unas y otras cantidades con -el-.pro
ducto en metálico del empréstito para que so , 
autorizó al Poder Ejecutivo por la ley do 26 de j 
Marzo del presente año, y en su defecto con el j 
producto de las tierras de censo, de «nfiteusis 
y modorada composición.

9. El producto de estas Patentes, y descuen
tos quo se hagan á los empleados militares, se 
aplicarán al pago dol interés de las pólizas man
dadas emitir por la ley de 29 do Abril;. y el so.- 
brant'e que húbieTO, será destinado al pago de 
aquéllas deudas, que el Gobierno considere so 
deben satisfacer íntegramente y en metálico.

• 10. Todos los individuos obligados á sacar 
Patentes por esta ley, y cuyas propiedades, oxis-, 
ten en ol Departamento do la Capital, deberán 
sacarlas dontro do dos meses contados desde su 
publicación, y en h Campaña dentro de cuatro : 
pasados estos términos sin haberla sacado incur
rirán en la pena de la mitad mas del valor de 
la Patente.

11. Las mismas Patentes son el documenfo 
de crédito do los contribuyentes, por la cual 
serán reembolsados de su importe.

12. A los empleados civiles, y nfrlitares’ les 
servirá de documento de crédito la liquidación

‘ dé los descuentos hecha por la Contaduría Ge
neral.

13. Verifica3á la recaudación dé las contida-- 
■-des, que debe producir esta ley, el Gobierno ins-

truirá á las Cámaras do su monto y la inversión 
del Capital.

Sala de Sesiones, en Montovidco á23 de Junio 
de 1835.

CARLOS ANAYA, Presidente. 
f .Luis Bernardo CáVia, Secretario.

Montevideo,' Junio 26 de 1835.
Cúmplase, acúsese recibo, comuniqúese, á 

quienes corresponda» publiques© y déso al Ro- 
_ gistro Nacional.

Rúbrica de S» E.
PEREZ.

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Hacienda.

BEBIENDO llevarse a efecto el 31 del corrien
te la venta de solares del Egido-por cuartas 

partes de manzanas, en conformidad con lo dis- 
¡nwsto en acuerdo de 7 del mismo; y habiendo 
acreditado varios de loe anteriores documentos no 
estar comprendidos en la resolución de 29 de Sc- 
•tieinbre, ee advierte al público que lae manzanas 
que resultan valdias y sobre lae que pueden díri- 
jirec propuestas a la Secretaría de r ete Ministerio 
son las señaladas con (pe números 23, 25, '26, 28, 

‘ 43, 44, 45, una cuarta parte de la manzana N. 68, 
y las manzanas r.timerós 71,: 72, 85, 86, 87, 91, 
f)4, 115.116, 117; 418, 119, 120, 121,122, 423,’ 124, 
125, 126,127; 128, 129. 130, 131,132., y 138.—Mon
tevideo 30 de Octubre de 1835. <<

AVISO DE LAFOLIOIA.
Tt^OR disposición fluperior-sc transfiere la insta 

• lacjon del Nuevo Cementerio anunciada pa
ra el dia 1. ® de Noviembre al 4 del citado mes.— 

Montevideo Octubre 28 de 1835.
BLANCO.

de una colección de obras y documcn 
los inéditos, relativos á la Historia 
antigua y J\1oderna de los Provin

cias del Jlio de la Plata.
Y^ARA asegurar la conservación de sus anti- 

guas colonias, la Corle de Madrid no halló 
mas arbitrio auc condena» lüs á un rigoroso aisla
miento. No se cortaron tari solo las tranBOcioncs 
mere mtiles, sino que se proscribió todo comercio 
intelectual, y hasta las relaciones amistosas:

Los galeones de España surcaban silenciosamen
te las aguas del Océano, cargados de los ricos pro
ductos de las minas del Nuevo Mundo:—únicos 
-frutos qucunapo'¡4iica-»mczqmn&y suspicaz saca
ba de la pacífica posesión de estas valiosas regiones 
tras—atlánticas. Los archivos de la Metrópoli, que 
so llenaban cada año de documentos importantes 
sobre ios var os ramos dé la administración pública 
en América, eran inaccesibles al j úblico, que solo 
venia en conocimiento de los tesoros que encerra
ban, cuando por algún accidente desgraciado lle
gaba a ser irreoarable su pérdida.

Así sucedió con el primer ensayo de historia 
natural de la Nueva España, emprendido7 b^-jo los 
inmediatos auspicios de Felipe II por el docto mé 
dico español D. Francisco Hernández. Después 
de quedar ignorado por cerca de un siglo en un 
rincón del Escorial, pereció en el. incendio que en. 
-1671 devoró una ggan parte de aqual vasto edificio.

Igual suerte tu\ ieron los manuscritos amontona
dos en la famosa biblioteca del Duque de Alba, y 
los que, al cabo de muchos años de asiduas y labo
riosas tareas, habia conseguido >reunir. el último 
cosmógrafo de laHndias, D. Juan Bautista >Mu-< 
ñoz, para prepararse a escribir la historia del Nue
vo Mundo.

\A estas causad for tintas de^pérdidas. lamenta bles 
fiara his letras, agregúense los efectos-naturales dé 
a incuria, de la^codicia, y de las vicisitudes tan 

■frecuentes «inevitables en la vida de los pueblos, 
como en el-bienestar de las familias. Muy raras son 
las'Libliotccaa y los museos que sobreviven a s«-s 
fundadores ; y mas raros los documentos que se 
perpetúan en el país a que pertenecen, y a quien 
mas importa conservarlos.

Estas consideraciones nos.han impulsado á em
prender una colección de obras y papeles relativos 
a nuestra historia, y en su mayor parte* inéditos,; 
empezando por la ARGENTINA de Ruiz-Diaz de 
Guzman, cnyi obra, según cbSr. Azara juez com
petente en la materia, nadie ha eclipsado hasta aho
ra, a pesavdc haoer servido de lema y de modelo a 
todos nuestros historiadores. Muy próximo a la 
época del primer descubrimiento del Rio de la Pía-, 
ta, el autor de la Argentina tiene el mérito., de ha
bernos transmitido, con el candor característico de 
I03 escritores de aquel siglo, lo que recogió de lofe1 
actores de los hechos que refiere, cuando no es el 
mismo quien lo i presenciaba.

El manuscrito deque nos valdremos en esta edi4 
cion perteneció al fi i-ado Dr. D. Julián de Lciv?, 
cuyas notas marginales descubren los infinitos er 
rores que afean las domas copias existentes. A 
esta interesante publicación sucederá la. del viage 
al Rio Negro y al Colorado de D. Luis Cruz, cuyo 

■ autógrafo es parte de la rica, colección de. obras
i.nprcsasy  manuscritas,' formada á gran costa por 
el cdo ilustrado y vivo amor á las letras deí Sr. Ca- 
nonigc Dr. D. Saturnino Seguróla. Nínguna'cpo- 
ca mas áproposito para la* aparición de un diario 
que describe el teatro glorioso délas últimas haza
ñas de las armas de la "Provincia, a cuyo ilustre jd- 
fe debe la República valiosas adquisiciones, y las 
esperanzas fundadas de un prospero y seguro .por
venir.

Una obra eomo la que emprendemos, necesita 
protección y auxilios ; y no dudamos que encuen
tre úna jencrosa acogida en el gobierno y el pú
blico. Procuraremos- retribuirla por el esmero que 
pondremos en la elección délos documentos; y por 
la corrección y elegancia de la edición, que sera del 
todo coñformeala muestra que adjuntamos al pre
sente Prospecto. (1)

Como nos seria iíhposible precisar por'ahorá los 
materiales que entraran en nuestra colecc on, nos 
limitaremos a asegurar a los-señores que se dignen 
proteger nuestra empresa, que no perdona'rcmos 
gasto ni trabajos para que .corresponda al objeto 
queños hemos propuesto, y a los sufragios a que 
aspiramos. Y para que merezcan mas crédito nu
estras promesas, nos cabe la satfsfacciori de anuñei- 
ar desde luego, que hemos solicitado y conseguido 
de la liberalidad del Sr. Canónigo Dr. D. Saturni
no Seguróla, tan docto como, generoso, que- nos 
franquee .algunos manuscritos que tiene acopiados 
en su selecta .biblioteca.

Igual pasó daremos coa el-Superior Gobierno, y 
nos asiste la esperanza de quc el bonemerito Ma
gistrado que tan dignamente preside los destinos' 
del pais, nos permita extractar de los archivos pú
blicos una porción de documentos importantes, que 
por la época a que pertenecen y los -asuntos que 
tratan» son ya del dominio de lá historia. "En esta 
clase sé hallan comprendidos los que conciernen al 
régimen adoptado por una Orden famosa, en la ad
ministración interior-de ltóMisiones.dcl Paraguay; 
los reconocimientos y viages a varios puntos de la 
■costa Patagónica y al Estrecho de Magallanes; los 
trabajos de la Comisión de limites en la-Banda 
-Orion '.ak &o: &c.

La variedad é importanciade tantos documentos 
inéditos no podra monos de llamar la atención pú
blica a,nuestra publicación, y1 de asegurarle un 
lugar preferente en todas las bibliotecas.

. Pedro de Angelis,

CONDICIONES DE LA SUSCRIPCION.
'La obra que anunciamos, se publicara por cua1 

(Icrnos dea 15 pliegos de impresión, ¡guajesen to
do al presente Prospecto.—Dos cuadernos com Je
tarán la subscrición de un nic1, cuyo,importe, de 8 
pesos, se-alxjnara mcnsualmcntc.

Después de publicado el primer volumen, el pre
cie do cada uno de ellos aumentaba de una mitad 
mas para los que no se hayap subscripto.—Cien 
plicg *s formaran un volumen de 800 pajinas, sin 
comprender las carátulas y los Índices, que se re- 
partiran gratis al concluir la impresión de cada to
mo—Para evitar que se imrtilioen las colecciones, 
laobligscbn de les Sres. subscritores deberá enten
derse cuando mecos a la publicación completa de 
cada una de las obras que las integran.

Se reciben subscriciores en Buenos Aires, en la 
Imprenta del Estado calle1 de Chacabuco Núm. 19, 
en la librería del Sr. Sastre, calle de la Reconquis
ta Núm. 72; y en Montevideo, en la Librería de 
D. Jaime Hernández.

(1) Ocúrrase a la Librería de don J. Hernández

AVISO OFiC V VI.-
Montevideo, 3 do Agosto de 1835.’

TWT^ABIENDO resuello ol Superior Gobierno 
por decreto do 27 dol próximo pasado | 

comisionar a los administradores do las patentes 
do giro en lu campaña para la repartición 
lu recaudación do la Patonte extraordinaria 
reintegrable, so previone á los hacondados y 
demas habitantes do ella, quo deben ocurrir a 
la oficina do dichos administradorós on sus res
pectivos depiirtamentos, pira sacar la Patente 
que les corresponda cqn arreglo á la loy de las 
HH. CC. do 23 do Junio dol presento año.

• por decreto do 27 dol próximo pasado |

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo G de Octubre de 1?35.

*1 m ADIENDO acordado el Supremo Gobierno 
«¿Jre^sacar a remate por uno ó por dos años la mi
tad de los derechos que se recaudan en las Recep
torías del Uruguay, el Ministerio de Hacienda oye 
proposiciones al efecto sobre las bases y condicio
nes establecidas por la lev de las HH. Cainarws de 
11 de Junio de 1834. Las propuestas se haran 
separadamente por uno ó por dos años y se pre
sentaran en Ja Secretaria (le este Ministerio el dia 
6 de Diciembre a la una-de la tarde, a cuya hora 
serán abiertas a vista de todos los Licita* lores; en 
la inteligencia’ dc.q.ue después de haberse dado 
principio al acto no se recibirá ninguna otra pro
puesta.

AVISO OFICIAL.
iVÍinpterio de Hacienda,

'•Montevideo. 13 de Octubre de 1835. 
yiSYESULTANDO que las manzanas del Eji- 

do señaladas con los números 34, 36,. 78 
y-otras comprendidas entre las que por acuerdo 
de 8 del corricntx) se declararon valutas y d nun- 
ciables, han «ido-vendidas y escrituradas antes 
de espirar él término prefijado en el articulo l ® 
del dccroto de 29 de Setiombro último; el Gobi
erno ha dispuesto que la venta do aquellos terre
nos ai mejor postor*anunciada para el Miércoles* 
próximo, so difiera al dia 31 dfel corriente para 
dar lugar á las reclamaciones á-que puedán tener ■ 
de roo lio-otros interesados que se encuentren un 
un caso igual al de los compradores de los solares 
ya mencionados; y áfin de satisfacer al públicd' 
sobre los fundamentos en que se ha apoyado la 
décíáracion del Gobierno del 8 del mes actual, 
se.insertarán á continuación de este aviso las* 
dos últimas piezas del expediente'de la materia.

Mini'-terimh! Hacienda- 
Montevideo 9 de Octubre de .1835.

Habiéndose presentado en este Ministerio, des
pués de la publicacipn del aviso del dia *8 del-cor4 *■ 
riente invitando licitadores á la compra de las 
manzanas valutas del Egido, las escrituras do, 
tres de ellas señaladas con los números 34. 36 y 
78, <mya enagenacion se h?bia acordado por el 
Gobierno en virtud de, que en la relación pasada. 
á esto Ministerio por esa Escfibania en 29 de 
Septiembro ppdo. no constaba haber sido escritu
radas ninguna do 'ellasríjasta aquella fecha; el 
Escribano de Hacienda informará á eontÍDua*:' 
cion, y de un modo capaz de satisfacer al público, 
cuales hayan podido ser los motivos de una omi
sión que en sus efectos ha comprometido la ver*, 
dád oficial en que debía suponerse fundado eb 
acuerdo del Gobiomo, declarando valutas y de
nunciares las mismas tros manzanas. del Egido 
que ahora aparecen vendidas ya y escrituradas 
por esa Escribania desdo mucho antes de esta 
fecha.

Juan María Perez. 
•A la Escribania do 'Hacienda.

Exmo. Sr.
. Para la formación dó la lista ó delación de 

Escrituras otorgadas por las manzanas do Ex
tramuros, so hacia necesaria la revisacion proli
ja de todos los protocolos en quo debieran en. 
contrarse, señalándolas para relacionarlas des.

1 pues, con cuyo objeto era necesario leer muchas 
Ido ellas para poder'detcrminar el terreno á que 
I se contraen por no estar bien expresado. To- 
I mándose para esta operación el-tiempo necesa

rio,¡-bien podría responderse do que el resultado 
fuese exacto, pues después de concluida debía 
confrontarse la relación con los protocolo», lo 
que no pudo ser, ni ejecútarso dicho registro con 
toda la prolijidad necesaria, por quo el Ministerio 
necesitó con urgencia de la relación, y me la 
exijió con premura. Do aquí puedo resultar que 
las Escríturasquese mencionan en la preceden
te nota no hayan ido inclusas en la relación-pa. 
sada á eso Ministorio, puosto que ningún motivo 
ha existido para dejar do incluirlas en ella, ni 
puede suponerse intencional esta falta. 

Montevideo, Octubre 10 de 1835.
Exmo. Sr.

Juan León de las Casas, 
Escribano de Gobierno y Hacienda.

AVISO OFICIAL
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 23 de Octubre de 1835.
EL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 

Eara la venta de los Solares de la Plazoleta de ja 
¡iudadela, inmediatos al nuevo mercado y a| ter

reno que se ha destinado por disposición del Supre
mo Gobierno, para la construcción de un Teatro. 
La venta se hará á plata al contado, diríjiéndose los 
licitadores al efecto á la Secretaría de este Minis
terio, donde existe el plano del local dividido en 
Solares,

AVISO OFICIAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, 29 r/e Octubre de 1835. 
TJc'llL Ministerio de Hacienda oye proposiciones 
¿1X4 paúl ¡a venta de los solares sitos'entre el 
Muelle y Jas Bóvedas. La venta se hará a plata 
a| contarlo, airíjíéndo?e al efecto los licitadores a 
la Secretaría de este Ministcr o, donde se halla el 
plano del terreno dividido en solares.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, Octubre 15 rfe 1835.

L Supremo Gobierno ha dispuesto qt e loa
Comisarios de Policía D. Casto Domínguez, 

D. Manuel Domingnez y D< Manuel Fraga proce
dan á la revisacion de ía Patente Extraordinaria, 
con arreglo á las instmccioncs que s« les han co
municado por el Ministciio de •Hacienda, y se avi
sa al públibo para su conocimiento.

‘i RABIEN DO dispuesto el Superior Gobier- 
¿EJa.no que para cumplir lo quo previene la Ley 
do 17 de Junio de este año que determinó la 
creación de una caja do amortización, se proce
diese con las formalidades proscriptas por la mis. 
rna Ley á la cloccion de lo^ miembros que falta
ban para integrar sn administración, ha resulta
do quo debo componerse esta de los siguientes.

Presidente.
El Sr. Senador. D. Xavier García do Zúñiga. 

Více-Presidente.
’El Sr. Represent. D. Antón ¡no Domingo Costa. 

Vocal Tesorero.
El Sr. Representante D. Joaquín Suarez. 

Inspector.
El Sr. Ministro de Hacienda D. Juan María > 

Perez. )
_ Vocales.

D. José María Platero.
D. Doroteo García.
D. Luis Lamas.
D. Ramón do las Carreras. 
D. José Ramírez Perez. 
D. Carlos Makinon.

Contador y Secretario.
D. Alejandro Alvarcz. 

Montevideo 28 de Octubre de 1835.

Los Propietarios, j 

Los Comerciantes, j

Los Hacendados. j

.G-BAST BARATILLO SN
LA ESQUINA DEL TIGRE.

YAS^INO de priorato de 10 años, á 4rs frasco —di-
W cho id. de 6 años, á 320 reis frasco.— -'•icho 

blanco de Canarias y Fayal, á 6 rs. frasco.—Coñac 
superior, á 2 ps. galón—Botijas de aceite de un 
cuarto de arroba, á 18 rs—Botellas de dicho refina
do, á 320 reis una.—Vino de Burdeux de primera 
calidad, á 3 rs. botella.—Vino generoso,' á 3 rs. id. 
Licores, surtidos, á3 rs. id. Ginebra en tarros, á 2 
v medio rs. uno.—Vino de madera, á Qps. docena. 
Dicho de Oporto de primera,'-á. 9-ps. id.—Dicho 
añejo dé priorato,, a 3 ps. id—Dicho moscatel de 
Frontíñáp, a‘3 y medio rs. botella.—Cerveza blan
ca de primera, a 3 ts.^kI. — Papel .florete, a 30 rs. 
rcs’iia.-^Dieho de marquilla fi o, a‘4 ps. resma. 
Té perla y pólvora, a 12 rs. lib.—Dicho Hison. a? 
rs. lib.—Dicho a 3 rs; lib.—Soda, a 4 rs. c ja —Tar
ros de sardinas superiores, a 2 rs.'tarro.—Medios 
tarros de dichas, a 1 peso uno —Dulce de diferen
tes frutas delTrasil en almíbar, a 3 y medio rs. lib. 
Turrón de Alicante a 14 rs. ceja.-—.Velas de esperma, 
a 5 rs lib.—Azúcar de pilón, a 2 rs. lib.—Dicho 
blanco deb-Brasil, a 120 reis lib.—Tapioca a 4 rs. 
lib.—Fideos surtidos* a 120 reis lib.—Arroz, a me
dio la libra.—Mantequilla fresca del país, a 4 rs. lib. 
Bolsas vacias, a 2 y medio rs. lib.—Tarros de tinta 
para escribir, a 80 reis tino.—Dichos de id. colorada, 
aly medio rl. uno.—Cuchillos de punta de todos 
menas a 18 rs. docena.—Cucharas para sopa, a 18 
rs. docena—Salchichón de génova supe rior, a 4 
y medio rs. lib.—Jamón ingles, a 2 y medio rs. lib. 
Hilo de acarreto superior, a 2 y medio rs. lib. 
Camarones frescos, á 1 y medio rs. lib.

Un surtido de vasos, y boteras finas y ordinarias 
•y otros muchos religiones a precios muy cómodos.

JTO®»
(®^E venden y se aplican sanguijuelas rcc:en lio 
^■^•adas de Europa, en la calle de San Carlos, 
bajó los altos dé las casas del Sr. Arraga, á precio 
muy equitativo. .Sept 21—

JLV1SO
5 RY Tomas Basáñcz y “D. Phblo Delgado, sín- 

dices del concurso de D Miguel de Sousa 
Sa, oyen proposic'ones para enagenar los efectos 
que existen-en las dos casas cerradas, la una 
al lado de la botica del Sr. Yércgui, y la otra al 
lado de D. José Pablo Martínez, por el término do 
tres dias. oct 26 3p

SzÍE ha huido un mulato llamado José, de la 
•*7' *pr piedad de D. Gabriel A. Pcreyra; cuyas 
señales son las siguientes:—ostatura mcdianav 
poca barba, picudo (le viruelas, con un tajo en el 
labio superior, mal cntrasado, y habla con acento 
cordovéz, su edad es inas de 50 años, su modo de 
caminar es generalmente á prisa y su ejercicio ha 
s‘do de Jocheré*. Quien lo presentare en la casa 
de sn amo ó en el Departamento de Po ica de la 
Capital recibirá 25 pesos de gratificación.- oc. 26

t •>

sr.
A quinta que fué panederia de D. Juan Vidal 

-L4) de este lado del Cerrito frente al campo 
Murriondo: tiene 13 cuadras y media de terrino, 
con monte de toda chse de duraznos y toda clase 
de fruta de plaza, jardines, parras y demas menes
teres. La persona que (ruste comprarla ocurra a 
dicha quinta a tratar con su dueño.-

SE VY.NHF.
WN LEON manso como un porro, como do 

todo. Una cuja do caoba con tros colgadu- 
Iras y una coinoda, en ’a calle do Sn. Pedro casa

N. o 215. oct. 23—3p.

hasta.mil
%25c2%25bfEJa.no

